
numero. Lunes 23 de Diciembre de 1889. 25 cénts 

DE U PROVIHCIA DE LEON^^fe^ 
¿DTERTKNGIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTIM qué correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aflo. 

SE PDBHOA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrioion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio, nacional, que dimane de lafl 
mismas: lo de interés'particularprévio el pago ade
lantado de 20 cóntimos;de peseta, por cada linea de 
inserción. , . 

PARTE^OFICIAL.; 

(Gaceta del dia 22 de Diciembre.) 
PBBSIDBKCIA. 

DEL CONSEJO DE KINISTEOS. 

SS. U í í , j . Augusta Bepl Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.' 

. OOBIBHXO.DE PROVINOIA 

ORDEN'PÚBLICO ' 

Circular.—Núm. 41. 
Con:esta fecha me participa el 

Alcalde de Paradaseca, de que en la 
madrugada del dia 13 del actual 
desaparéció' de la.casa paterna en el 
pueblo de Celas, lajoyen Casimira 
LamaMauriz, acompaüada ;y sedu
cida por el joven Josó.'Pando, • natu-' 
ral de Cervantes. Las señas perso
nales de ambos- son las siguientes: 
la Casimira, edad 18 años, estatura 
pequeña por rhaüarso impedida de 
ambas pierasa,-! pelo, castaño, ojos 
id., cara ancba^oolor moreno y se 
le nota eniBlírost^ai alguna marca 
de viruelaŝ ' .vestida.dé cúbica negra 
con:pafiuelos dejseda y un mantón 
de distintos colores; el José tiene 
estatura regular, de edad de impg 
26 años, pelo castaño, ojos id.,,bar
ba poca, color moreno, nariz regu-" 
lar, viste chaqueta, pantalón y som
brero negro, y ,otras veces uniforme 
militar porque es soldado de la re
serva. 

Por lo tanto ordeno á las autori
dades dopendientes.de la mia y rue-
go á las- de las demás, provincias 
procedan á la busca y detención de 
los susodichos José y Casimira, po
niéndolos á mi disposición caso de 
ser habidos. 

León 21 de Diciembre de 1889. 
Celtio G a r d a de l a R iega . 

SECCION PB f O U B N T O . 

Mlaas . 
D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 

GoBEBNADOtt CIVIL DB ESTA PBO-" 
VÍNOLA. 
Hago saber: que por D. Juan del 

Valle Prieto, vecino de Aviados, re1-
sidente en el mismo, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
esM Gobierno de provincia,-en el 
dia 3 del mes 'de~f»icíénftre, & las 
once y cuarenta y cinco de su ma
ñana; una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias de la mina 
de hulla llamada 257 que lo quiere, si
ta en término coman del pueblo de 
Orzonaga', Ayuntamiento de Mata-
llana, paraje valle de mediana, y 
linda N: prados de los Fernandos, 

E. arroyo y mina Aupa, O. reguero 
del cotodo y S. arroyo y mina Aupa; 
hace la designación de las citadas 

' 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

l Se tendrá por punto de partida 
una calicata, junto el prado de Fer
nando Robles, la que fué también 
punto de partida de la mina Froila-
na ya caducada; desde dicho punto 
se medirán 300 metros al N. y 100 
al S., ó los que haya hasta la mina 
Aupa, al O. 400 y 100 al E.; levan
tando las perpendiculares á los es-

i tremos de estas líneas quedará ce-

rrado el rectángulo. 
I y habiendo hecho * constar este 
i interesado que tiene realizado el 
I depósito provenido por :1a ley, he 
' admitido definitivamente por decre-
i to de este dia la presenta solicitud, 
! sin perjuicio de tercero; lo que se 
| anuncia por medio del presente para 
¡ que en el término de sesenta días, 
! contados desdo la fecha de este edic-

to, puedau presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

: \ León 11 do Diciembre de 1889. 

Celso Garc ía de l a R i e g a . 

previene el art. 24 do la ley do mi
nería'vigente.1' 

'• León l íbete Diciembre de 1889. 
i • ü é l W t t n r c l á de lo Riega . 

: Hago saber: que por D. Juan del 
Valle Prieto, vecino de Aviados, re
sidente en el mismo, se ha presen
tado en la Sección do Fomento de 
este Gobierno de provincia, eñ el 
dia 3 del mes de Diciembre, á las 
once y cuarenta y cinco minutos de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 15 pertenencias de la 
mina, de hulla llamada Valle de la 
Alearla, sita en término común del 
pueblo de Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana, paraje llamado de la 
matinta, y linda E. y O. fincas par
ticulares, S. arroyo do la matinta y 
N. terreno común; hace la designa
ción de las citadas 15 pertenencias 
en la forma siguiente: ¡ 

Se tendrá por punto de partida j 
una calicata al O. del arroyo que 
sirvió para la mina Eloína ya cadu- | 
cada; desde dicho punto se medirán 
80 metros al N. y. 220 al S. hasta la ' 

i Hago saber:, que,por D. Juan del 
Valle Prieto, Reciño de Aviados, re
sidente en el, mismo, se ha presen
tado en , la Sección de Fomento da 
este Gobierno, de provincia, en el 
dia 3 del mes de Diciembre, á las 
once y. cuarenta,y cinco minutos de 
su mañana, ,uQa solicitud de regis
tro pidieuílp.jT; .pertenencias de la 
mina.da.hullg jlamada Por que lo sé, 
sita en término..común; del pueblo 
de Orzonaga, Ayuntamiento de Ma
tallana,/paraje, valle de las barceni-
llas, y linda al N. y S. con flacas 
particulares de Miguel Diez y Pe
dro Sierra, al E. con fincas particu
lares y al O. arroyo de barcenillas y 
mina Alejandrina; hace la designa
ción de las citadas 7 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una labor antigua en el valle de 
barcenilla que fué el de la mina Lu
cinda, caducada; desde este punto 
se medirán hácia el Noroeste 400 
metros y 300 en dirección opuesta mina Fermina, 300 metros al O. y 

200 alE.; levantando perpendicula- ¡ al mismo rumbo que se demarcó la 
res á las citadas líneas quedará for- , citada mina Lucinda, desdo esta li
mado el rectángulo. i 

Y habiendo hecho constar este 
nea 100.metros hacia el Este, y le-

| vantandp perpendiculares á las ci-
| tadas líneas, quedará íormado el 
i rectángulo. 
| Y habiendo hechor constar esta 
i interesado, que tiene realizado el 
I depósito prevenido por la ley, ha 

admitido definitivamente por de-
dias contados desde la fecha de este ¡ cr6t0 df f1.dia la Pásente solicitud, 
edicto, puedan presentar en este | sin perjuicio del tercero; lo que sa 
Gobierno sus oposiciones los que se anuncia por medio del presente pa-
consideráren con derecho al todo ó ra que en el término de sesenta 
parte del terreno solicitado, según dias, contados desde la fecha de cs-

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que én el término do sesenta 
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te edicto, puedan presentar en .este 
Gobierno sus oposicioneaVlos que se 

parte del terreno ̂ g^wtád^ segijn 
previene iel pxt-dlé Sew i* ley de mi
nería vigfeííeff/l nsul Hoslsji: • i j 

León 11 ^ í U ^ S ^ ^ f f i ' C ^ ? . ! 
CdwMGandaideU Blcga. { 

Resuelto poisKÍ^%tótó'del'27:de 
Noviembre últíáS^uój'ídsjjexpe-
dientes de minas 4M^W»8OPiOfe-
ro núm. 1, Ofertiáiifet.'iS,'• Vtñayo, 
Canales niim. 1, ¿̂»a¿e¿'iíf>ííOT.'2, si
tas en término de'ñ^r^de,.las Due
ñas, Viñayo, Canales y Quintanilla, 
Ayuntamientos 4e' Carrppera y Soto 
y A m ^ . ^ c ^ ^ i i i W j ñ . José Bótia, 
vecino de Saberos en i resta provin
cia, sean repuestds-'al'estailo^ue 
prescribe el r'arí!'!;'56Adel,'Regla-
mento y 6iguien.te«,para,la;ejecu-
cion de la ley de sainas', he dispues
to requerid kT'l^^^'i^'Éótiai 
sus berederos ¿.'rspr ̂ ptfmtes.'pre-
senten en esta oficiná/etr. el plazo 
de 15 dia¿;á'coytSP-',afeMl¿'Jlit'iecÍia 
en que se insei^este^i^ncio, se
gún dispone eliiCÍtadojart;;.56, el 
correspondiente pápfel'̂ ¿e .rémtégro 
de los mismos,,gqnjm|,B\éll4éÍ,;título 
de propiedad quei ba idaiexpedirse 
en su dia. . ; •.•vir.'-i a v - ? . 

León 19 de íiiéiemfej-é^^tó. • 
Celso Gnrc ia de ja R i e g a . 

COMISION'íPHdfiNOlAl,;.;:; , 

XvtasPi de JíariMsud¿ f n í P ^ a m el 
suministro del Éospicio 'fle. 'Zeoh. 

El dia 21 de ..Eo^rípróamo á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
la sala de sesiones de la Diputación 
ante el Sr. Gobernador civil ó'Dipii-
tado en quien delegué, la subasta do 
harinas destinadas á la elaboración 
de pan para los acogidos en el Hos
picio de León,cuyo suministro com
prende desde el l." de Febrero á 31 
de Octubre de 1890. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en
tregarán al Presidente tan luego 
como empiece el acto. Dentro del 
pliego incluirán ¡.. .cédula de vecin
dad y el documentoJustiScativo de 
haber consignado en la Caja provin
cial el 5 por'lOÓfílel tbtál importe 
del contrato ó seán .093 pesetas. 

Será rechazadá 'ía'proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos ó si el licitador está incapa
citado para'ser''tíontratiétá,' según 
disponed art. l l del Real decreto 
de 4 de Enero do 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito basta el 10 por 
100 como garantía definitiva, ex
ceptuando de esta ampliación á 
aquellos que tengan molinos hari

neros y se hallen al cubierto en el 
pago de contribución industrial. 

Los documentos 'provi#oHMj& le 
depósito, serán d e y n é í t ^ ^ l ^ l os 
á quienes no se $j^iift¡aE¡|gn i -
nistro y el definitivo.pauspto^í rá 
cuando haya terminaÜolaCoptfa a. 

Modelo de proposicim.j:- :í 
D..., vecino de...; ton céaiil^pdr-

sonal y documento de depósito .qjie 
se acompaña, se compromete á su
ministrar al Hospicio de León desHe 
l." de Febrero á 31 de Octubre Ue 
1890 la cantidad de 396 quintales 
métricos de harina al precio .cada 
uno de... (en letra) todo con arre
glo al pliego de condiciones qné fi
gura inserto en el BOLETÍN OFICUL. 

(Fecha y firma.) ' 
Pliego de condiciones bajo las que 

se saca á pública subasta el sumi
nistro de harinas con destino á la 
elaboración de pan para los acogi
dos en el Hospicio de León. : 

Condiciones generales. , j 
1. ' El suministro será.de.^396 

quintales métricos de harinas-qpe 
se presuponen necesarios al)>tipo 
máximo de 30 pesetas 44 céntimos 
cada uno ó sean 3.440 arrobas á 14 
reales una; y sé hará la provisión 
acomodándose á las, becesida'dep del 
Establecimiento, lo mismo en el ca
so de que sea m&yor el consumo que 
si con menor cantidad que la calcu
lada hubiera bastante para las aten
ciones presupuestas. 

2. " Se obliga el contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo gas
to para la provincia en la cantidad, 
dia y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Superiora de las 
hijas de la Caridad, Administrador 
y Secretario-Contador, cuyos fun
cionarios cuidarán de separar de ca
da entrega los sacos necesarios para 
elaborar dos ó tres hornadas de pan 
y si resultasen con las condiciones 
necesarias, darán por recibido el ar
ticulo, expidiendo la orden dé pago. 
En el caso de no reunir las circuns
tancias prevenidas, se procederá por 
cuenta del contratista 4 comprarlas 
de mejor calidad, sufriendo el mis
mo perjuicio sino verificase la en
trega oportunamente. No confor
mándose con la resolución de aqué
llos funcionarios, podrá acudir á la 
Comisión provincial que resolverá 
definitivamente sin ulterior recurso. 

3. ' El precio de este articulo se
rá el que quede fijado en la subasta 
y su pago una vez admitidas las ha
rinas, se hará sin dilación. 

4. " Si abiertos los pliegos resul
taron dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas se 
verificará licitación verbal á la lla
na entre sus autores, por el tiempo 
que determine el Presidenté. 

5. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama

ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadasterminán-
temente en esto anuncio, aun cuan
do aquella prÁvenga de fuerza su
perior ó caso fortuito, debiendo exi
girse la responsabilidad al rematan
te por la •rfá'Bb1 SSrémió y procedi
miento admin¡^tfiírej:^y,só resem-
dirá á p e r j g & ^ ^ ^mismo én 
forma preveijoagi en,el.roglamorito 
de contabilidad iproviricial y Real 
decreto de 4 dé' Ehero dé 1883.1 f 

UOViOülrtüiO !:;>;<••: • V j 
sabaG^aiimespartíeuhrtsi'• 

¿"v'..::.'..;'. "í • ' : . \ 
1. * Las harinas han de ser de se

gunda clase sin mezcla de las otij'as 
semillas y sástateias ni han dé pro
ceder de remólienda. Los embases 
serán de buena condición y queda
rán para el contratista una vez des
ocupados. 

2. " La entrega se hará por doza
vas partes en los cuatro últimos días 
de cada mes, pudiendo el contratis
ta sin embargo hacer entrega de 
mayor cantidad, con tal que no 
pase de la necesaria para un trimés-

3. " Si por no reunir las harinas 
las condicioneŝ exigidas fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo, responsable del 
quebr^to,¿¡sobre , precio.á que se 
compran, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. i i 

Aprobado por la Comisión en se
sión de hoy. 

León y Diciémbre.ll de. IMp.j— 
El Vicepresidente, Criado.—El Se-
cretario, Garcia¿ • 

Lista de los electores qué haín to
mado parte en la votación de Con
cejales verificada el dia l.°.de Di
ciembre de 1889. 

León.—San Martin. 
D. Adriano Tejerina Valladares 
Antonio Gómez 
Justo Gárcia 
Cosme Rey 
Quintín García 
Isidro Iglesias 
Santos Ordás 
Román Blanco ' 
Antonino S. Chicarro ' 
Félix López Rodriguéz ' ) 
Francisco' Nonnide ' • ' 
Santos Olivera '" , ' i 
Isidoro Sanehez Puelles ' . ; 1 
Jesús López González , •. 
Martin C a s t a ñ o 1 
Felipe Velilla ' " 1 
José Fernandez Devesa 
Atanasio Carrillo 
Isidro Ordás 
Fernando Cañas 
Santos Aguado 
Mariano Lescun : 
Roque Martínez 
Ignacio del Valle 
Manuel Diez" 
Daniel Rodríguez 
Cipriano Villaverde 
Ramón Pallarés 
Valentín González Verciano 
Lino González 
Manuel Pombo 
Antonio Lorido 
Vicente Muñoz 
Gregorio Pedresa 
Cristóbal Pallarés 

'Q_sS(ímj;tno'! 
M..íl 

Pedro: 
Pedro: 
Claudio García Per§z3,,;i<; o,.s ,«1 
eSStoOaw 0i8i'lu,!í 
Antonio Fernan^^^n^.';^T 

Forencic>jS™$¡Ífotífobañ„~'l 
Ensebio Saníta^K 0(1i.|.,JGjKaua 
Bruno Alv¡ 
Luciano BeraraijgfegacO ousmJ 
Gaspar Castrillo sfl.wj onnicH 
Agapito AhnymoJ ¡-MW / ' • "• 
SantiagoCimysi'xu..j 0..¡;,¡. 
IldefonsirBlancOsa,,,.-, , 
Toribio ValDJWg&ei.,...::.; 
Pascual Paflar^ilípndedeu •.: 
Salvador Pérez" a„r , 
Manuel Pérez • 
Daniel Carrillo' « ; . 
Antonio González y González 
Valentín Ariaŝ '-.?-, 
Hilario Salan <','•. ...„•/ 
Fernando Puente, . ; . 
Simón Fernandez,,., ,. , 
Fausto'Cab'állérbv.,,, _, i v.: 
Francisco Muñiz^,,n. .. ; 
José Fernandez¿Bm ,/ ; 
Alejandro Ca l l e ja^ . , •' 
Julián Rubio Sánt^maria 
Elias GagoRabanál.y":,,¡'„ _ • 
José Miranda 
Manuel González... . 
Perfecto González Blanco ' 
Marcelino Gonziüez . 
Martín Alonso,; 
Angel Cuervo ,,: 
Bruno Rodríguez Blanco 
Agustín Herrero ... . , • . . -. 
Manuel Melcon,.- . : . 
Juan Torrellas ,,. ! 
Isidoro Rabanar 
Cayetano Sánchez. , . 
Salustiano Posadílla. 
Lucas Gorcia del Ejido 
José Gimenez .̂n-! ,Z 
Francisco Iglésias 
José Martínez Rodríguez 
Martin Diez Feo .;, 
Alipío Calvo "" , „... ' 
Joaquín Alonso,Salyaderes• 
Martín Feo Fuertes. ., . 
Vicente OrdoiiezMuñiz,... 
Máximo Muuiz"',;.,;';. (> , 
Bernardo Revuelta 
Mariano Molinero,,- . / . ¡ . 
Juan Cambas " 
José Carral «„•>*..•:• 
José Gutiérrez .yri'M^) 
Cayetano Puente,,^!;-),,.. • 
Antouio B e r m u d g f j , , .. ... 
José González AlonfiOjj,; i .,i 
Gregorio T\\We.^¡fi, :,,„ .!..<, H 
Antolin Cuendé ¿VreVi *«» nvnf. 
Lorenzo Carnicero ¿mei¡> MuaW 
Angel Baez .•,-i¡i;¡noi.-:-i'. 
Manuel Salgado ,̂;.,/,. „ -. • •: 
José Rodriguez'Fernandez! -. 
Manuel Prieto Lobato 
Cipriano Puente 
Miguel Morán 
Santiago Eguiagaiay.. 
Ambrosio V. Llamazares, 
Eduardo Alonso ., . .. 
Ildefonso Velásco.,, .. 
José García Loreüzana 
Cárlos González..; 
César Rico' ' " . 
Gregorio Chacón 
José María Arroyo 
Francisco Dieŝ  Sarmiento 
Emilio Calan" "f,,;,, .. 
Santiago Ordoñez 
Domingo Allende y Allende 
Guillermo López Casanova 
Matias Chamorro 
Gabriel Raposo 
Indalecio Llamazares 
Cayetano García González 
Cipriano Suarez 
Rafael Diez González 
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José Fernandez G t á É M , ^ 
José Robles m ™ ™ ™ - ' f 1 ' ^ 
Pedro MartffiSa1 «««^«"••'""^ 
Dionisio Gareia0'1"'00 ^ ' W j ' 
Esteban HemandfS0'"' ' 
Tomás A M f e 3 
HermenegiIdo^9hbtfl̂  
Fernando CarHHbs.'' "J¿ • 
Constantino Martfaeá' ^ . 
Esteban Fernandez"" . 
OMaco Gonzáfar: 
Komon López 
Pedro García Lopéz' :: 
Florentino LopozQranda" 
Fernando Pérez1 
Tomás Garcia Pnente " . . 
Franoisco Sa'lazar 
Esteban Moran 
Diego Llamazares :. -
Melchor Saarez ' •' 
Maximino Alégre" 
Cristóbal Carmcer : v 
Joaquín Sandoval -
Agapito García-
Hilario Candanedo Llamas 
Luis Rodríguez- r •.— 
Esteban Opaci?' 
Laureano Arroyo • • • " 
Santiago González " ' ; 
Antonio Siíárez • . . . 
Benito Florez-
Blas Quirós 
Eustaquio Lescun ' " 
Trifon Blanco 
Segundo Fernandez Llamazares 
Marciano Troncoso 
Benito González 
Ildefonso Guerrero -J 
Serapio Blanco "' r . 
Marcelo Llórente " • ' 
Francisco Blanco. • 
Lorenzo Mallo ' • 
Agustín Fernandez : 
José G. Redondo 
Julián Arenas 
Juan Antonio Coderqué:i 
Lucio Gil . " • '. 
Venancio'Gbdos : 
Julián Fernandez ' 
Fidel Tegerina . • • 1 
Cayetáno González - . _ 
Alejo Labanda 
TelesforoTFernandez .' 
Antonio Arrióla " 
Sotero Rico ' 
Manuel Alonso Cabero: ' " : 

. Vicente Sánchez 
Miguel Tascon 
Ambrosio Cuervo 
Agustín Alfageme-
José Fernandez Solar 
Silverio Garciá^Villáverde 
Bartolomé Saía'gjosT' 
Angel las Navas '' ' ; 
Matías Garoia m;',:" 
Juan Mardomingo. 
Hilario Candanedo' Gutiérrez 
Elias de RoWes ' 
Lucas Garzo 
Joaquín Ruiz 
Antonino Fernandez ; 
Francisco San Blas 

. Fernando Sánchez Fernandez 
Isidoro Aguado Jolis 
Santos González 
Félix Martínez-
Claudio Lobo Llamazares 
Atilano de Paz 

. Isidoro Rico 
Jesús Rico l" ' 
Cárlos Rodríguez Llaguno 
Colomán Morán 
Valeriano Canto 
Raimundo del Rio 
Marcelo Armengol 

Zeon.—Regla. 
José Martínez Morán 
José Sánchez Fuelles 
Joaquín Fernandez 
Pedro Diez Florez 

Pedro Ramos .,••¡•Mnim 
Miguel García Pérez, ^ „j,I0rBaj 
Antonio Gutiérrez .. ̂  ' . 
Bemardino AlvareS 00 
Manuel Ordoñez'"'"'"> oioiioq 
Gabino Cámarái i i ^ i r r u ! naiig 
Casto Balbuan» Loptór el ion oJ 
Pedro Junqu?W-ilJ¡rüi)(. 0jn¡,¡m 
Gorgomo González . , , ., 
IsidFo-Alonsa?CiSaj8l.'6c! k illb 
Felipe Garci» BiéH19VS'1(í l¡mm'-
Marcos Cuervo hr.MiMcJüi» 
Juan Antonio"Ordás.!-«,', ,•>):-.•. 
Ricardo González Ciénfuegos 
Jerónimo Gutierrez^ernández 
Matías Fernandez 
MiguelMartinea:'-"^ ' 
f emando Diez ';?..:.! ¡ t : • > 
Joaquín Garzo Abad;,.... 
Cosme Cid Calderón 
Enrique Zotes -
Miguel Cardeñosa 
Manuel Feo, mayor 
Andrés Rodríguez Domínguez 
Marcos Fernandez 

.Gabriel Fernandez Balbuena 
Gabriel Balbuena Medina 
Pascual Bayon ' " 
Juan Arias Ordás í:' " ' 
Angel González Garcia 
Julián Llamas Gusano, i . ¡ .. : 
Perfecto Sánchez Fuelles ,., 
Bernardo Llamazares .. ' " 
Isidro Garcia Diéz u''-! !f! •'' 
Leandro Rodríguez1"-;'''''!'01' «:í 
Fernando Merino «i -r gBhwf-)» 
Francisco Fuertes .,: ,, ,j,..t|tl 
Antonio González-Torre ¡¡-¡'..«l 
PabloCárcédó ' 3 ' '•j"03 

íFrancisco Gáy'o'so-'Bérd'éjtf"1' 'I' 
José. Rodríguez VaZqüeZ' ti',' 'i; {'" 
Pedro Velilla Martínez j • i 
Paulino Ordás Calvo-
Emilio Fernandez ' 
Manuel Ballesteros ' ' 
Ulpiano de Caso-••• 
Vicente Gullon 
Santiago Alfageme 
Luis Trancon Carbajo - , — ~ 
Isidoro Fernandez González 
Patricio: Floréritine *. 
Ignacio Cámara' ' " ' ' 
Juan Antonio Parra'' , 
Francisco Parra Martihéz 
Anselmo Millan Moran- • 
Camilo Fernandez Garcia 
Nicolás Cuevas López, 
Mauricio González Cuevas . 
Manuel Campo 
Froilán Cano Pérez . 1. ':,',''*',',', 
Bartolomé Fuertes Martinéz! 
Eduardo Arias " ', ]' " 
Francisco Zaragosi.r, ',!;j 
Joaquín María Pastor ' 
Lisandro Alonso ' ' T Y " 
Roberto Pastrana Pérez 
Eduardo Reñones Sánchez 
Luis Garcia Arias , 
Félix Argüello, Vigil 
Pascual Pallarás Pardo 
Manuel Diez Canseco 
Clemente González . 
Mariano Martínez , 
Bernardo Rato 
Ensebio Campo Barbagero 
Pedro López Provecho 
Angel Palacian ... ,, 
Franoisco de Pablos 
Manuel Santos 
Antonio Gutiérrez Sánchez 
Felipe Suarez . .Y; 
Casimiro Alonso 
Saturnino Bardon . ; 
Tomás Calvo 
Eusebio Campo Rodríguez 
Policarpo Mingóte 
Hermenegildo Gutiérrez 
Pedro Represa Rodríguez 
Toribio Bartolomé Parra 
Balbino Canseco Gctino 
Gregorio Gutiérrez del Hoyo 

Guillermo Flecha 
olí ;§ftffl9tt;Gfiroia Barrios 

. sogracias Veliila Sánchez 
pBidffiéPMtiüéná 

r.Gftyatiíio!Martinez 
Eusebio Villar 
EstrtianiRodrigliez R¡ vas 
.Gaspar.. Valencia 
Mateó Sólis 

' Juan Azcáráte Sierra 
Lorenzo Fernandez Cuveto 
Clemente Bolinaga 
Arsenio Alonso 
francisco Alvarez Blanco 
Mariano Barreal 
Máximo del Rio 
Matías Garcia 
Marcelo Garcia 
Manuel Balbuena Tascon 
Pedro Sacristán Canuda 
Domingo Alvarez Arenas 
Angel Sánchez Calleja 
Vicente González 
Prudencio Crescente 
Justo Marcelo Blanco 
Cayetano Leturio 
Juan Fernandez Garcia 
Juan de Castro Valero 
Ulpiárió Pérez Martin 

. Francisco Pinero 
r'Froilan Millan" 
<J Víctor Slédiavilla 
•-MáriaúóíAiidrés 
- Benito Diez López ' 
Eduardo Millan Balbuena 

: Emilio Tejedor Pérez 
' Venancio de Robles 
' Tbmás'Mállo López' : 
1 Mañuél'Fráde'Alvarez " 
Manuel Salgado Nava 
Manuel Mallo Ballesteros 

.Felipe Guaite. 
Juan de la Rea 
Melquíades Balbuena 
Vicente Salvadores 
Angel González 
Julio Quirós Quijano 
José Campelo 
Antolin Alonso Mayordomo 
Antonio Iglesias 
Juan Rodríguez Tineo 
Wenceslao Garcia Gómez 
Francisco Santos Sacristán 
Isidro Villagrá 
Germán Alonso Sánchez 
Francisco González Prieto 
Miguel Roldan 
Severiano FernandHz 
Agustín Mallo Ballesteros 
Miguel Mallo López 
Jacinto Sánchez 
Faustino Fernandez 
Luis Puente 
Francisco Noriega ' 
Tomás González-Blanco 
Tomás Diez . t • 
Baldomero Matute 
Buenaventura Puente 
Federico Nieto -
LuisBerger 
Manuel Fornandez/y .Fernandez 
Jacinto Sánchez Fuelles 

Zeon.—San Marcelo 
Antonio Alvarez-Crespo 
Simón Martínez , 
Manuel Lozano Rodríguez 
Policarpo Pombó 
Benito Campelo -
Antonio Martínez 
Matías Buron Alonso 
Juan Martínez 
Vicente González del Palacio 
Francisco Valduvieco 
Ignacio Maria Lázaro 
Joaquín Rodríguez del Valle 
Juan Ordás Blanco 
José Rabadán Blanco 
Eugenio Rodríguez 

'.Pednf Aree:¡Y:-..'!o vr.x o'i!',. Y ; 
Federicq-F^a^ez Gojqei!;,. -• 
EamonArango" " 
Abundio ííiáz 
Mánnel llatli¿fe..B(»íint!S "' 
Pantaleon Juan RampBoi,- !•-- '•• 

Julián Uaitmtot>iÜoTu&:> 
Sabas Martin Granizo 
Mariano KodnguezBalbuena 
•.^SM^«*ÍMtfeMftoq c í l ú i v 
FéSiS^3-'1'' &'r:'n'ii' ' 

-HigiflibíOlivi' siintm ob •. 
Domingo lieon -irtO ,! 
Gregorio^ieto ( v ,. 
Mánjiel Alón^o 
Julián'Morales'11'' ""' -
ArturoCdeJaPuerta.' 
Isidoro Gáleqter 
Benito Caiito Beñeiíéz 
Mauricio 'HaTtiÍíiÉü°ililtfñs6'• 
Juan'Alonso de-lalKbsaí 
PabloTestera,,,.. , ; 

.FaliianfÁlTarez'Garck . Y '' 
Joaqúín Alónso'Botfe • 
'EstebanaAlá'ezl;'-''W' \; 
Aniceto Rodríguez-Fernandez 

, Rjc^rdo^aavedra; ̂ 'umbrera 
Gonzalo Fernández 
'Jbsé1A'iaifW«''AlSgté,)lí'- ' 
.Getvasio.Blárioo si». ;• 
RaJaeJiMajcqsijDglgado, -.,.- > 

'Manuel'Fernández to'péz 
André's'eaVállotó1''81'1 

;iAgiistin<Alvare '̂ f'i 
^í'íljpe .Ralfgfian Rabadán . 
PaniorÉrarcitf1 ' ' " . 1 

•'ÁrigBl'iMoffio'Wriíátfdéz ' 
iCándi<}o''R-Q'édá"¡1 ir.í.ai. 
Andrés Perrero 
Jflli?n Benito, Sainz, 
Máriáni) tHez " '' - ' 
Matías Diea Canseco-' • t 
Ramon JJantinez-MáB_ 
G fegftrjoí ¡Blanoo-.Blanco 
Fernándo-Suarez-Barrera-
Telesforp Hurtado,,,- ,< . . . 
Antonio Héviá. 
Tadeov Castaño''"''-' 
Juan Alonso, 
Inocencio Redondo 
Santiágb'Gonzalez- Criado 
Gregorio Arias 
Márcos Gallego 
Gregorio Magdalono 
Lucio Garcia Sai-avia 
Benito Fuentes 
Francisco Pérez Llanos 
Andrés Baillo Gallego 
Urbano de las Cuevas 
Alejandro Julián 
Leopoldo Garcia Garcia 
Juan Presa Suarez 
José Soverino R. Añino 
Froilán Valdeon Pedresa 
Manuel Ramos Herrero 
Pedro de la, Cruz Hidalgo 
Juan Mantecón 
Jacinto Blanco 
Miguel Garcia Alonso 
Marcos Domínguez >;. 
José Alvarez Miranda 
Eusebio González • , -
Indalecio Casas, Y 
Ruperto Feroz 
Antonio Parcerb 11 <" : 
Leonardo Alvarez1 Reyero' 
Toribio Garcia Robles : 
Miguel Lafúente, 
Joaquín Garcia Llanos 
Evaristo Gómez 
Mateo Hernández 
Cayetano Duque Garcia 
Matías González González 
Sergio Mateo Rodríguez 
Isidoro Amor 
Salvador Guzman 
Santos Diez 
Secundino Merino 

\ i:. 



Ignacio Vidal Fernandez 
Benigno Biedma 
Manuel Hodriguez López 
Celestino Nieto 
Nicolás Garzo 
Vicente Zorita ^ 
Tomás Eodrig-ues'̂ s-
Martin Lprenzana.. , ,. 
Tomás Cacharrón-.. A* " 
Francisco firietOjMpntiel 
Francisco Atónsa .Pastor :. . 
Natal¡.e;Bê rero'ii,: 
José Gutiérrez Getino 
Justo Quirós Cuevas 
David Meneudez 
Facundo Martínez MercadiUo 
Teodoro Arce Castañeda 
Simón García 
Vicente Gordon 
Felipe Puente 
Froilán Puente 
Emilio Carrillo Llamas 
Joaquín Goméz Martin 
Gregorio Fernandez 
Antonio Pozo Cadórniga 
Vidal Blanco Pablos . 
Agustín Ferrero Chamorro 
Juan García 
Segundo Gavcia Picher 
Baltasar Celleruelo 
Felipe, Gómez Velasco 
Mauricio Fraile 
Agustia Antón Gutiérrez • 
Eulogio Llamazares " 
Heliodoro de las Vallinas 
Manuel Morán 
Roherto Diez Merino 
Francisco Martínez 
Manuel Noriega 
José Florez 
Juan Giménez 
Lucas González 
Nicolás López 
Cipriano Rodríguez Calzada 
Eleuterio González del Palacio 
Luís González Chamorro 
Manuel López Blanco 
Lorenzo Fernandez-Pascual 
Antonio Gareia Ocon -
Eliso Guerras Valseca ' -
Elíseo González 
Sinforiano Blanco 
Antonio Fernandez Millan 
Isidro Ordis Cabero 
Cayetano Fernandez Llamazares 
José García González 
Toribio Botas 
Pedro Muñoz 
Felipe B. Quirós 
Benito Alcorta 
Francisco Macias Gómez 
Eduardo Gutiérrez Rodríguez 
Cayo Boada 
Vicente López González 
Cayetano liatón 
Miguel Fernandez Banciella 
Pedro Martínez 
Bícardo Galán 
Alfredo López NuSez 

Zeon.—Santa Marina. 
Florencio López Gallego 
Manuel Alonso Fernandez 
Andrés Alonso Gómez 
Manuel Capelo Rodríguez 
Donato Dominguez 
Vicente Blanco Aguilar 
Julián Rabanal 
Gerónimo Alonso 
Vicente García Gutiérrez 
Manuel González Gajo 
Andrés Francés 
Santiago Robles 
Isidoro González 
Francisco Robles Montalvo 
Francisco Buron 
Joaquín Gallego Martínez 
José Miranda y Miranda 
Marcelino Balbuena 
Bernardo García González 
Pedro Aztiarraga 

José Monar Fernandez 
José Sánchez Meudivil 
Juan Giménez Murguía 
Hilario Seco 
Manuel Blanco Pertejo 
Pedro Sardina ¡" 
Eugenio Picón 
Vicente Maestro 
Manuel Montalvo García , 
Isidro González Fernandez 
Isidro Feo Fuertes 
Ulpiano Barredo 
Isidoro Gordon Villares 
Pablo Millan 
Miguel Monar 
Agustín Diez y Diez 
Felipe González . 
Santos García Gutiérrez 
Juan Castrillo Campillo 
Bernardino López Paredes 
Cayetano Fernandez 
Máximo Alonso ¡iartinez 
Maitin Nuñez Mártinez 
Pedro Marasa 
Paulino Pérez Monteserin 
Julián Alvarez de la Fuente 
Telesforo Fernandez 
Luis Alvarez Toral 
Modesto Luna 
Froilán Muüiz 
Melquíades Pascual Miguel 
Manuel Méndez 
Buenaventura Ordás -
Ignacio García 
Mateo Blanco 
Tomás Fernandez Suarez 
Severiano Valdes 
Lúeas Robles 
Miguel García Omaña 
Ramón Montalvo García 
Pascual de Castro 
Vicente Alvarez 
Santiago Olivera Diez 
ManuelUreña 
Valentín Fernandez 
José Buceta Fernandez 
Manuel Morán Prieto 
Angel Blanco y Blanco 
Francisco Sacristán 
José Alonso Morala 
Manuel Camino Serrano 
Pastor Velilla 
Pedro Blanco Pérez 
Pantaleon González 
Emilio Sánchez Olea 
Claudio Alonso 
Juan Merino Rodríguez 
Rafael González Martínez 
Pedro Laborda 
Pedro Arcos 
Felipe Pascual Vega 
Perfecto Bravo 
Domingo Fernandez y Fernandez 
Juan González Martínez 
Juan Francisco Ochoa 
Manuel Diez Rivera 
Lorenzo Cabezas 
Ricardo Panero Lafuento 
Antonio Pozo González 
Salustiano Pinto 
Benito Bayon Alonso 
Esteban Nicolás Campos 
Isidoro Martínez González 
Manuel Diaz Presa 
Nemesio Alamanzon 
José Diez Carreras 
Manuel Pérez Martin 
Fernando C. Palacios 
Juan Duran González 
Juan González Uñarte 
Miguel Quintantlla 
Manuel Rodríguez Llamas 
Feliciano Callejo 
Marcos Ibañez 
Angel Aparicio González 
Manuel Robles Ordás 
José Forreras Arroyo 
Gregorio Alonso 
Lorenzo Corrales 
Jerónimo Maestro 
Salustiano López Ugidos 

Pedro González Rubio 
Hermenegildo Fernandez Sarcia 
Polonio Martínez Toral 
lelipe Alonso y Alonso 
pan Alvarez García 
jucio '(Jarcia y García 

JNjiiiijuih González Fernandez 
J$8fa$t(Uiio Gómez Salazar 
Gumersindo González 
° Santos Beltrán Alonso 
Paoiano Morán Caiiseco 
Julián GonzalezíValdazo 
Juan López Rodríguez 
Rufino Barte 
Lorenzo Gallego 
Miguel Lescun 
José Vidal,. 
Santiago Fernandez Montalvo 
Domingo Alonso 
Andrés Martínez Alvarez 
Miguel Santa María 
Bartolomé Barte 
Julián Villa Diez 
Remigio Diez 
Angel Uriarte 
Juan Bayon 
Ramón Armesto Casimiro 
Manuel Oria Ruiz 
Esteban Maestro 
Francisco Maraüa 
Valentín Casado 
Mariano Sanz Hernández 
Juan, Eloy Diaz Jiménez 
Lucas González Fernandez 
Mariano Sánchez 
Cosme López 
JnanTrobajo 
Juan Morán Alonso 
Nilo Muñez Fuertes 
José González 
Manuel Oria Ruiz Tobías 
Augusto López NuBez 
Vicente Solarat Nuflez 
Sebastian Robles López 
Francisco Martínez Diez 
Antonio Menendez 
Emilio Alvarez Tegerina 
Marcelo Morros 
Benito Blanco 
Nicolás Unzúe 

AYONTAMIBNTOS. 

Alealdia constitucional de 
Castrillo de la Valdwerna. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, según acuer
do de la Corporación municipal, con 
la dotación anual de 625 pesetas, 
pagas por trimestres de los fondos 
municipales, con el cargo de hacer 
todos los repartimientos y padro
nes, cubrir cédulas, recibos de con
sumos y cuentas de Alealdia y de
más trabajos de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse presenten sus solici
tudes en esta Alcaldía en término 
de 15 dias, pues pasado dicho tér
mino no serán admitidas. 

Castrillo de la Vslduerua y Di
ciembre 3 de 1889.—Manuel López. 

presenten, pasado el cual no será 
admitida reclamación alguna por 
justa que sea. 

Cistierna 12 de Diciembre d» 
1888.—El Teniente Alcalde, Ber
nardino González. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna. 

Terminado el reparto de consumos 
y cereales, para el año económico 
de 1889 á 90, queda expuesto al pú
blico por espacio de ocho dias, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, á fin 
de que los contribuyentes se ente
ren y puedan deducir las reclama
ciones que crean convenientes, en 
la inteligencia que el octavo por la 
tarde se reunirá el Ayuntamiento y 
Junta para oir y resolver las que se 

Para que la Junta pericial dé los 
Ayuntamientos que a continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amillaramiento'quo 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1890-91, se haca 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas eu el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaria del mismo relaciones da 
su riqueza, en el término de quin
ce días, pues en otro caso se tendrá 

tor aceptada y consentida la que 
gura en el amillaramiento del pre

sente ejercicio. 
Se aovierte que no se hará tras

lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8.* de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que proviene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Benuza 
Graial de Campos 
La Pola de Gordon 
Congosto 
Villaselán 
Soto de la Vega 
Cabreros del Rio 
Sahelices del Rio 
Oseja de Sajambre 
Valaeras 

JDZGAOOS. 

D. Juan Herrera y Morillas, Juez da 
instrucción de esta villa de Riaño 
y su partido. 
Por la presente reguisitoiia sa 

cita, llama y emplaza á Basilio Gar
cía Rubio, labrador, natural y veci
no de Vegacernéja, cuyas demás 
circunstancias de filiación, señas 
personales y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde el si-
guienti al en que tenga Jugarla in
serción de este , llamamiento . en la 
Baceta de Madrid,'& , fin. de' que se 
presente en este Juzgado ó en la 
Audiencia de lo criuiinal dé la ciu
dad de León, para la celebración del 
juicio. oral y más diligencias que 
ocurran en causa que contra el mis
mo se instruye por lesiones á su 
convecino Manuel Diez, previnién
dole que si transcurrido dicho tér
mino no lo verificase, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Y so ruega, tanto á las autorida
des civiles como militares que ten
gan noticia del actual paradero del 
García Rubio, proceilau á su captu
ra y lo trasladen á este Juzgado ó i. 
la audiencia de lo, criminal ue dicha 
ciudad. 

Dada en Riaño 4!16 de Diciembre 
do 1889.—Juan Herrera.—El áccre-
tario, Nicolás Liébaua Fuente. 

LEON.—1889. 

Imprenw do la Dipuinu (•;• i -rcTlnoíM. 


